
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 48/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE CORONADO, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México. a once de mayo de dos mil veinte. se da cuenta al Ministro Javier Laynez 
Potisek. instructor en el presente asunto. con el estado procesal del expediente y con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Refugio Soto Terrazas. Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

8657 Coronado. Estado de Chihuahua. 

Documento recibido el catorce de abril de dos Jil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. I 

\lAM 
Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veinte. O 
Agréguese para que surta efectos legales el escrito del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Coronado, Estado de Chihuahua, a qUi~tiene por presentado 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, i te el cual pretende 
desahogar la vista formulada en el proveído de dos de abn de dos mil veinte. No 
obstante, no ha lugar a tener su presentación en tieo¡;onforme a lo siguiente: 

El acuerdo de dos de abril de dos mil veinte, me nte el cual se le concedió un 
plazo de cinco días hábiles al Municipio actor, a efecto de que aclarara su escrito, y 
en s4 caso, señalara si controvertía algún act~ewmplicara al Congreso de la Unión, 
se notificó el tres de abril del dos mil veinte, p~ue el plazo transcurrió del siete al 
trece de abril del año en curso 1. Por tanto, si el escrito de cuenta se recibió en la 

Oficina de Certificación Judicial y Corre~~encia de este Alto Tri~unal el catorce de 
abril de dos mil veinte2 , resulta evident~su presentación fue extemporánea. 

Lo anterior, con apoyo en el¡ytí~ulo 11, párrafos primero y segund03
, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones IWel artículo 105 de la Constitución Política de los 

Esto. toda vez que el proveido se notlllcó el tres de abril de dos mil veinte. surtió efectos el dia hábil siguiente. esto es. el seis y 
comenzó a correr el siete del mismo mes~-o. descontando de dicho plazo los dias cuatro. CinCO. once y doce de abnl del ano en 
curso. al ser inhábiles en términos de lo en el Punto Primero. Incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 18/2013 y del 
Punto Segundo del Acuerdo General Plenari 2020. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
Acuerdo General 1812013. de diecinueve de oviembre de dos mil trece. del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Naclon. se considerarán como dias inhábiles: 
al Los sábados: 
bl Los domingos;( ... ) 
Acuerdo General 3/2020. de diecisiete de marzo de dos mil veinte. del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. por 
el que se suspenden actividades jurisdiccionales y. por ende. se declaran inhábiles los días que comprenden del dieciocho 
de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte. y se habilitan los días que resulten necesarios para proveer sobre la admisión 
y suspensión de controversias constitucionales urgentes. 
( ... ) 
SEGUNDO. Se habilitan los dias y horas que resulten necesanos durante el periodo referido en el Punto Pnmero de este Acuerdo 
General. con el objeto de que el Ministro PreSidente y los Ministros Instructores provean. en el ámbito de su competencia. sobre las 
controversias constitucionales urgentes en las que se soliCite la suspensión y se elecuten las actuaciones JudiCiales que resulten 
necesanas para la eficaCia de lo determinado en los proveidos respectivos. 
? Lo que se adVierte del sello plasmado en el escnto de cuenta . 
. Ley Reglamentaria de las fracciones l y" del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor. el demandado y. en su caso. el tercero Interesado deberán comparecer a JuiCIO por conducto de los funCionarios 
que. en términos de las normas que los ngen. estén facultados para representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca 
a JuiCIO goza de la representaclon legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario. 
En las controversias constiluclonales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin 
embargo. por medio de ohcio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones. concurran a las audienCias y en ellas nndan 
pruebas. formulen alegatos y promuevan los InCidentes y recursos previstos en esta ley. I .) 
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Estados Unidos Mexicanos: y 3054 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Ahora bien, respecto a la admisión y la ampliación de demanda se acuerda lo 

siguiente: 

Del escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Coronado, Estado de Chihuahua, mediante los cuales 
promueve controversia constitucional en contra del Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Comisión Nacional del Agua, del Consejo de Cuenca 
del Río Bravo y de la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el Estado de 

Chihuahua, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL o ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Así COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICÓ: 
a. Del C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos reclamo: 
1) La OMISIÓN de ejercer las facultades que le confiere el artículo 4 de la Ley de 
Aguas Nacionales en materia de recursos hídricos sobre aguas nacionales ubicadas 
en la cuenca del rio bravo (sic), en específico en el estado de Chihuahua en 
coordinación con el gobierno de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la 
cuenca hidrológica a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno deben 
converger los tres órdenes de gobierno, con la participan (sic) de los usuarios. los 
particulares y las organizaciones de la sociedad. 
2) La OMISIÓN LEGISLATIVA al no reglamentar adecuadamente para integrar a los 
Consejos de Cuenca previstos en el articulo 5 fracción I de la Ley de Aguas 
Nacionales, a los gobiernos de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la cuenca 
hidrológica. a los usuarios, a los particulares y las organizaciones de la sociedad que 
pudiesen ser afectados y por ende la inconstitucionalidad del articulo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales que no prevé la obligación de convocar a 
integrar y sesionaren los Consejos de Cuenca a los ayuntamientos y usuarios de forma 
obligatoria. no obstante que se trata de aguas de la nación y que la Ley de Aguas 
nacionales (sic) asi lo dispone, por lo que se reclama también la expedición, 
publicación y aplicación de dicha norma reglamentaria publicada en el diario oficial de 
la federación (sic) de fecha 12 de enero de 1944, en contravención del articulo segundo 
transitorio del decreto mediante el cual se expidió la Ley de Aguas Nacionales. 
3) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La Boquilla, ubicada 
en el municipio de San Francisco de Conchos. Chihuahua. sin contar con un Plan 
Hidrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado la participación debida y 
obligada al gobierno municipal de los municipios que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005, Estado. Chihuahua, Región 
hidrológica: Bravo-Conchos. Región hidrológico-administrativa: Rio Bravo con 8,113 
usuarios registrados y una superficie total de 73,002 hectáreas, según fuente (sic) de 
la Comisión Nacional del Agua. 
4) La inminente orden de desalojo del agua contenida en la Presa la Boquilla para 
disponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agricolas de los 
Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los 
usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agricolas del 
Estado de Chihuahua. 
b. De la Comisión Nacional del Agua reclamo: 

" Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escnto o en la primera diligenCia Judicial en que Intervengan. deben designar casa 
ubicada en la poblaCión en que tenga su sede el tnbunal. para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra qUienes promuevan. o a las que les 
Interese que se notifique. por la Intervenclon que deban tener en el asunto. no es necesario senalar el domiCIlio de los funcionanos 
públicos estos siempre seran nollficados en su residencia ofiCial 
. Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo ,. La Suprema Corte de JustiCia de la NaCión conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de InconstltuClonalldad a que se refieren las fraCCiones I y 11 del articulo 105 de la 
Constltuclon Poiltlca de los Estados Unidos MeXicanos A falta de dispOSIción expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos CIViles. 
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1) La OMISIÓN de gestionar los recursos hídricos de la nación, 
ubicados en el estado de Chihuahua, en particular en la Presa La 
Boquilla ubicada en el fundo legal del municipio de San Francisco de 
Conchos. Chihuahua. sin tomar en cuenta y dar participación al 
gobierno municipal de los ayuntamientos que se ubican dentro del 
distrito de riego 05 y a los usuarios del agua. 
2) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa 
La Boquilla, ubicada en el municipio de San Francisco de Conchos, 

Chihuahua, sin contar con un Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica en el que se 
haya dado la participación debida y obligada al gobierno municipal de los municipios 
que se ven afectados y a los usuarios del agua correspondientes al distrito de riego 
005, Estado de Chihuahua, Región hidrológica: Bravo-Conchos, Región 
hidrológico-administrativa: Río Bravo con 8. 113 usuarios registrados y una 
superlicie total de 73,002 hectáreas, según fuente de la Comisión Nacional del 
Agua. 
3) El inminente desalojo del agua contenida en la Presa la Boquilla para disponerse 
al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados 
Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los Estados 
de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los usuarios 
del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agn~ del Estado 
de Chihuahua. 
c. Del Consejo de Cuenca del Río Bravo reclamo: 
1) La omisión de promover la participación de las autoridades estatales y 
municipales, así como de los usuarios y grupos interesa;ijde la sociedad, en la 
formulación, aprobación, seguimiento, actualización valuación de la 
programación hidráulica de la cuenca del Río Bravo en pecial en los (sic) 
relacionado con la presa La Boquilla. 
2) Los acuerdos tomados en retación a ta Presa ta ;;¡¡jia ubicada en el Municipio 
de San Francisco de Conchos. que provee de agu . trito de riego 005 del cual 
soy usuario, sin haber dado la participación a los iernos municipales y a los 
usuarios en término (sic) de los (sic) dispuesto por el artículo 5 fracción I de la Ley 
de Aguas Nacionales para disponer de sus a~s al pago de (sic) Tratado de Aguas 
de 1944 suscrito entre México y los Estado . s de América y/o a la entrega de 
agua a productores agrícolas de los Estados uevo León y Tamaulipas sin haber 
dado la debida participación a los usuarios del estado de Chihuahua y en detrimento 
de los productores agrícolas del Est~de Chihuahua. 
d. De la Delegación de la Comisión ac al del Agua en el Estado. de Chihuahua 
reclamo: 
1) Todas las acciones tendientes a ejecutar ordenes que tengan como objetivo 
desalojar agua de la Presa ~OqUilla al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los ad Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agrícolas de los os de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado 
la debida participación a los usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de 
los productores agrícolas del Estado de Chihuahua. " 

Por otra parte, res~ al escrito de cuenta, el Municipio actor amplió la 
demanda en contra del Comandante de la Guardia Nacional, manifestando lo 
siguiente: 

"La ampliación de la demanda se realiza ya que existen nuevos actos que están 
íntimamente vinculados con los señalados en mi escrito inicial, pues el miércoles 1 
de abril de 2020, la Guardia Nacional colocó en la entrada de la Presa la Boquilla 
un puesto de mando y resguardo para en (sic) uso de la fuerza pública proceder al 
desalojo de los volúmenes ordenados por la Comisión Nacional del Agua. 
Tomando en cuenta lo anterior, me permito precisar los siguientes actos 
reclamados: 
(. . .) Del Comandante de la Guardia Nacional reclamo: 
El uso de la fuerza pública para efecto de hacer cumplir las órdenes, actos y 
omisiones de las demás autoridades demandadas, con el objetivo (sic) desalojar 
agua de la Presa La Boquilla al (sic) pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
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suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agricolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas si~ haber dado 
la debida participación a los municipios y usuarios del Estado de Chihuahua y en 
detrimento de los productores agricolas del Estado de Chihuahua." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1. inciso b)6, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 17
, 278 Y 289

, de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y 11 del citado precepto constitucional, se admite a 
trámite la demanda que hace valer, así como la ampliación de la demanda por el acto 
atribuido a la Guardia Nacional al ser un hecho superviniente10

, con reserva de los 
motivos de improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. En 
este sentido, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales que acompaña 
a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. Lo anterior, con apoyo en los artículos 31 11 y 32, 
párrafo primero 12

, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del citado precepto 
constitucional. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 13
, y 26, párrafo 

primero14
, de la invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo Federal; mas no así a la Comisión 
Nacional del Agua, al Consejo de Cuenca del Río Bravo, a la Delegación de la 
Comisión Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua y a la Guardia Nacional, ya 
que se trata de dependencias subordinadas al Poder Ejecutivo Federal, lo que 
encuentra sustento en la jurisprudencia de rubro "LEGITIMACIÓN PASIVA EN 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera. en los términos que senale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes 
1. De las controversias constitucionales que, con excepclon de las que se refieran a la matena electoral, se susciten entre: (. ,): 
b) La Federaclon y un muniCipiO, I ): 

Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1, La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposIciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de Inconstltuclonalldad a que se refieren las fracciones I y 11 del articulo 105 de la 
Constituclon Política de los Estados Unidos Mexicanos, A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos CIViles. 
~ Artículo 27, El actor podra ampliar su demanda dentro de los qUince días sigUientes al de la contestación SI en esta ulllma apareciere 
un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción SI apareciere un hecho superveniente La ampliaCión de la 
demanda y su contestacion se tramitaran conforme a lO previsto para la demanda y contestaclon Originales 
~ Articulo 28, SI los escritos de demanda, contestaclon, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro Instructor 
prevendra a los promoventes para que subsanen las Irregulandades dentro del plazo de Cinco dlas. 
De no subsanarse las Irregulandades requendas, y SI a JUICIO del ministro Instructor la Importancia y trascendencia del asunto lo amenta, 
correra traslado al Procurador General de la República por Cinco dias, y con vista en su pedimento SI lo hiciere, admitirá o desechará 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas sigUientes, 
, , Lo antenor encuentra apoyo en los cntenos de rubro Siguiente 

• "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA ". Tesis 139/2000, Pleno, JunsprudenCla, Semanano JudiCial de la FederaclOn y su Gaceta, 
Novena Epoca tomo XII, DiCiembre de DOS mil. pagina 99.1, registro 190693 
• "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO SUPERVENIENTE O HECHO NUEVO PARA EFECTOS DE SU AMPLIACIÓN". 
Tesis LXXV98. Pleno, AislaDa. Semanario JUDIcial De la FederaclOn y su Gaceta. No.'ena Epoca, tomo VIII, diCiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, pagma 788, registro 195026 
" Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipO de pruebas, excepto la de pOSiciones y aquellas que sean contrarias a derecho, En 
cualqUier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relaCión con la controversia o 
no Influyan en la sentenCia definitiva. 
· Artículo 32. Las pruebas deberan ofrecerse y rendirse en la audienCia, excepto la documental que podra presentarse con 
antenorldad, Sin perjUICIO de que se haga relaclon de ella en la propia audienCia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no eXista 
gestlon expresa del Interesado. I I 
" Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales ( I 

ti. Como demandado, la entidad, poder u organo que hubiere emitido y promulgado la norma generala pronunciado el acto que sea 
obleto de la controversia: ( .) 
., Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro Instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del términO de 
treinta dlas produzca su contestaclon, y dará vista a las demas partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga (.) 
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SUBORDINADOS,f15. 

En consecuencia, con copia simple de la demanda y de la 
ampliación emplácesele para que presente su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído. 
Lo anterior, con apoyo en los artículos 10, fracción II y 26, párrafo 

primero, de la invocada Ley Reglamentaria, así como el artículo 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 
artículo 35 16 de la Ley Reglamentaria, se requiere a la autoridad demandada para 
que al dar contestación, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
constancias relacionadas con los actos impugnados, apercibida que, de no cumplir con 
lo anterior, se le aplicará una multa en términos de la fracción I del artículo 59 17 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, como lo solicita el promovente, con apoyo Os artículos 10, 
fracción 111 18

, y 2619 de la Ley Reglamentaria, se reconoce el carácter de tercero 

interesado en este procedimiento al Gobierno del E~ de Chihuahua, por 
conducto de su Poder Ejecutivo, al cual deberá darse· con copia simple del 
escrito inicial y de la ampliación de demanda, para que dentro el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que s~ectos la notificación de este 
auto, manifieste lo que a su derecho convenga. ~ 

En esa tesitura, dese vista a la Fiscalía General de la República con copia 
simple del escrito inicial y de la ampliación de ~t!l~da para que formule el pedimento 
que le corresponde hasta antes del cierre de ~ción. Lo anterior, con fundamento 
en los artículos 10, fracción IV20 y 6621 de la Ley Reglamentaria de la materia, en 
relación con los artículos 5, fracción VI~exto Transitori023 del Decreto por el que 

"Jurisprudencia P.lJ. 8412000. Novena Epoca, se~rio JudiCial de la Federaclon y su Gaceta. tomo XII. agosto de dos mil, página 
967. registro 191294. 
" Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del a 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro Instructor podra ecretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
ASimismo. el proPiO ministro podrá requenr a las partes para que proporcionen los Informes o aclaraciones que estime necesanos para 
la mejor resoluclon del asunto 
17 Código Federal de Procedimientos C' . es 
Artículo 59. Los tnbunales. para hacer cu . determinaciones, pueden emplear. a discreción, los sigUientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veint as de salario mínimo general vigente en el DIStrito Federal. ( ... ) 
,. Ley Reglamentaria de las fracciones I y I I articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10 Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (···l 
111. Como tercero o terceros interesados. las entidades. poderes u órganos a que se refiere la fraCCión 1 del articulo 105 de la Constitución 
Politlca de los Estados Unidos MeXicanos. que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y ( .. l . 
. , Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro Instructor ordenara emplazar a la parte demandada para que dentro del términO de 
treinta dias produzca SU contestación. y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora. aplicándose al efecto lo dispuesto en esta ley 
para la demanda y contestación onginales. 
2OArtículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
IV. El Procurador General de la Republica. 
2'Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la Republlca hubiere ejerCitado la acción. el ministro Instructor le 
dará vista con el escnto y con los informes a que se refiere el articulo antenor. a efecto de que hasta antes de la citaCión para sentencia. 
formule el pedimento que corresponda. 
22Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Funciones de la Fiscalía General de la República 
Articulo 5. 
Corresponde a la Flscaha General de la Republlca: () 
VII. Intervenir en las acciones de inconstltuclonalldad o controversias constitucionales, y ( .. ) . 
.'1 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la Republlca. se entenderán refendas a la Fiscalía General de la Republlca o a su titular respectivamente. en los términos de sus 
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se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como lo 
determinado por el Tribunal Pleno en sesión privada de once de marzo del año en 

curs024
. 

Por lo que hace a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, fórmese 
el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las constancias que 

integran la presente controversia constitucional. 

Conforme a lo anterior, con apoyo en el artículo 28725 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 28226 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de 
la materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al Poder 
Ejecutivo de Chihuahua. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, 
del escrito inicial y de la ampliación de demanda al Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, con residencia en Chihuahua, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere 
la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 
efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15727 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primer028 y 529

, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, la diligencia de 
notificación por oficio al Poder Ejecutivo de Chihuahua, en su residencia oficial, 
de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del MInisterio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los terminas de esta Ley. 
"Por oficIo SGA/MFEN/237/2019. de once de marzo de dos mil diecinueve. suscnto por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. informó el acuerdo del Tnbunal Pleno en el que determinó Dar vista en los asuntos relativos 
a las controversias constitucionales. acciones de in constitucionalidad. en los recursos deducidos de esos expedientes. 
además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal' .. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del dia en que comienza a correr un termino y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta suS efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abnr el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo antenor. 
La falta de la razon no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiSO. 
'·Artículo 282. El tnbunal puede habilitar los días y horas Inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practlcarse . 
. , Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practlcarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Conseja de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro. consejero. secretano. actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
08 Ley Reglamentaria de las fracciones l y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resolUCiones deberán notificarse al día sigUiente al en que se hubiesen pronunciado. mediante publicación en lista y 
por ofiCIO entregado en el domicilio de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes. podrá ordenarse que la notificaCión se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
", Artículo 5. Las partes estarán obligadas a reCibir los ofiCIOS de notificación que se les dlnjan a sus oficinas. domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaCiones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el nombre de la persona con 
qUien se entienda la diligencia y SI se negare a firmar el acta O a recibir el oficio. la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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en los artículos 29830 y 29931 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
numeral 1 de la citada Ley Reglamentaria. la copia digitalizada de 
este proveído. en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 
por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

447/2020, en términos del artículo 14, párrafo primer032 , del citado Acuerdo General 
Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo. a fin de 
que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 
debidamente diligenciado con la razón actuarial correspondiente por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Trib que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de onc:i::o de dos mil veinte. dictado por el Ministro Javier ~nez Potisek, Instructor en la 
controversia constitucional 48/2020. promovida por el Municipio de Coronado. Chihuahua Conste 
EHC EDBG EAM 

~ 
«) Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 298. Las diligenCias que no puedan practlcarse en el lugar de la reSidenCia del tribunal en que se siga el IUlcio. deberan 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practlcarse 
SI el tnbunal requerida no puede pracllcar. en el lugar de su reSidenCia. todas las diligenCias. encomendará. a su vez, al luez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción. la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligenCias a cualquier autoridad ludlClal de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpllmentación. 
" Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dla al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación JudiCial en contrariO, sin que, en nlngun caso, el término fijado pueda exceder de diez dlas. 
L' Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14, Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la Inteligencia de que en termlnos de lo previsto en el articulo 12, inCISO g), del AGC 112013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la partiCipaCión de uno o más servidores publicas de la SCJN o del respectivo órgano 
IUrlsdlcclonal del PJF, SI se ingresan en documento digitalizado cuyo onginal contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha InformaCión; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, debera precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión Impresa, la 
cual corresponde a su onglnal. (,) 
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